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SUMINISTRO, INSTALACIÓN, CONFIGURACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE 

ELEMENTOS PARA LA ACTUALIZACIÓN DEL SISTEMA DE EDICIÓN AVID 

MEDIACENTRAL  UX DE LA TELEVISIÓN AUTONÓMICA DE ARAGÓN.  

 

 

ACTA Nª 1 DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 

I.- Datos de la sesión convocada para la apertura de los SOBRES ÚNICOS (Documentación 

administrativa y proposición)  

Fecha de celebración: 20 de septiembre de 2021. 

Hora de inicio: 11,15 horas. 

Lugar: Sede de la Corporación Aragonesa de Radio y Televisión en Avenida María 

Zambrano nº 2 de Zaragoza  por vía telemática mediante videoconferencia. 

 

II.- Constitución de la Mesa de Contratación. Asistentes 

 Los miembros de la Mesa de Contratación fueron nombrados por el Órgano de 

Contratación (Anexo XVII del Pliego de Cláusulas Particulares), asistiendo a la presente reunión, 

los siguientes:  

Presidenta: Dª Laura San Nicolás Lapuente. Directora Técnica de CARTV.  

Secretaria: Dª Mª Cruz López Aparicio. Técnico Jurídico de la Asesoría Jurídica de CARTV.  

Vocal 1: D. Carlos Martínez Ortega. Director de la Asesoría Jurídica de CARTV.  

Vocal 2 (suplente): Dª Rosa Mª Cambra Francés. Auditora Interna de CARTV. 

Vocal 3: D. Miguel Ferrer Antolí. Técnico de Oficina Técnica de CARTV.  

 

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 23.3 de la Ley 3/2011, de 24 de febrero, 

de Medidas en Materia de Contratos del Sector Público de Aragón, introducido por la Ley 5/2017, 

de 1 de junio, de Integridad y Ética Públicas, los miembros de la Mesa manifiestan que no 

concurre en ellos ningún conflicto de interés que pueda comprometer su imparcialidad e 

independencia durante el procedimiento y se comprometen a poner en conocimiento del órgano 

de contratación, de forma inmediata, cualquier potencial conflicto de intereses que pueda 

producirse durante el desarrollo del procedimiento de adjudicación o en la fase de ejecución. 

 

Se inicia la sesión con la comprobación de que la Mesa de contratación se encuentra 

válidamente constituida según lo establecido en el artículo 8 de la Ley 3/2011, de 24 de febrero, 

de medidas en materia de Contratos del Sector Público de Aragón.  
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III.- Consideraciones previas sobre la sesión. 

La reunión de la mesa de contratación se realiza mediante videoconferencia de todos los 

asistentes, considerando que las herramientas tecnológicas de las que se dispone proporcionan la 

plena seguridad de la celebración virtual. 

 

La presente licitación se está tramitando a través de la plataforma de licitación electrónica 

de la Corporación Aragonesa de Radio y Televisión (https://licitacion.cartv.es) En dicha 

plataforma, los miembros de la mesa de contratación tienen a su plena disposición todas las ofertas 

recibidas y la documentación de cada una de ellas que han sido presentadas por los licitadores.  

 

IV.- Acto público. 

Abierto el acto público, no concurre al mismo ninguna persona.  

 

V.- Presentación de Proposiciones 

Según certificado del Director de la Asesoría Jurídica de fecha 20 de septiembre de 2021 

obrante en el expediente, consta en la plataforma de licitación electrónica de la CARTV, la 

recepción de las proposiciones que se relacionan a continuación: 

- SERVICIOS INTEGRALES UNITECNIC S.L. 

- DATOS MEDIA TECHNOLOGIES S.A.  

VI.- Apertura de los SOBRES ÚNICOS. 

Concluido el plazo de presentación de proposiciones, la mesa de contratación procede a 

la apertura electrónica de los SOBRES ÚNICOS (documentación administrativa y proposición) 

presentada por los licitadores dentro del plazo establecido, al objeto de verificar que constan los 

documentos exigidos en el apartado 2.2.4 del Pliego de Cláusulas Particulares o, en su caso,  

requerir la correspondiente subsanación. 

Se procede a la apertura de dichos sobres en el orden que figuran las empresas en la 

plataforma de licitación de la CARTV. 

1º.- DATOS MEDIA TECHNOLOGIES S.A. 

 

Declaración responsable única (DRU). 

 Presenta declaración responsable única correcta. 

 

Oferta económica.  

Incluye oferta económica por  

Importe Base: 70.007,05 €  

Importe IVA:  14.701,48 €  

Importe Total: 84.708,53 €  
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 El licitador desglosa dicha oferta, indicando los importes por los conceptos y el total de 

la partida de Suministro y de la partida de Servicios (instalación, configuración, puesta en marcha 

y formación). 

 

Referencias Técnicas 

 Presenta memoria técnica. 

 

2º.- SERVICIOS INTEGRALES UNITECNIC S.L. 

 

Declaración responsable única (DRU). 

 Presenta declaración responsable única correcta. 

 

Oferta económica.  

Incluye oferta económica por  

Importe Base:   90.113,84 € 

Importe IVA:    18.923,91 € 

Importe Total: 109.037,75 € 

 El licitador desglosa dicha oferta, indicando los importes por los conceptos y el total de 

la partida de suministro y de la partida de Servicios (instalación, configuración, puesta en marcha 

y formación).  

 

Referencias Técnicas 

 Presenta memoria técnica. 

 

VII.- Sobre la documentación de las ofertas técnicas. 

 

La documentación técnica precisa de un examen más detenido para comprobar que las 

ofertas presentadas contienen los requerimientos del Pliego de Prescripciones Técnicas por lo 

que, la mesa de contratación acuerda encargar a sus miembros de perfil técnico que verifiquen si 

las memorias técnicas presentadas por los licitadores cumplen los requisitos técnicos expresados 

en el apartado 7 del Pliego de Prescripciones Técnicas.  

 

Y, no habiendo más asuntos a tratar, se da por concluida la sesión a las 11,37 horas.  

 

PRESIDENTA 

 

 

 

 

 

Fdo: Laura San Nicolás Lapuente  

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

Fdo: Mª Cruz López Aparicio 
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